
Capítulo XX - TLCAN
Procedimiento de Solución de Controversias
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Controversia
Elección de foro 

Art. 2005 

1. Solicitud para 
realización de 

consultas
Art. 2006

Capitulo  XX

GATT o  
Cap. XX TLCAN

Después de:
(a) 30 días después de la entrega 
de la solicitud para las consultas; 
(b) 45 días después de la entrega 
de esa solicitud, cuando cualquier 
otra de las Partes haya solicitado 
consultas o participado en las 
relativas al mismo asunto; 
(c) 15 días después de la entrega 
de una solicitud de consultas 
(bienes agropecuarios 
perecederos);
(d) Otro que las Partes acuerden

La Comisión podrá:

(a) convocar asesores técnicos o 
crear los grupos de trabajo o 
de expertos; 

(b) recurrir a buenos oficios, la 
conciliación, la mediación o a 
otros procedimientos de 
solución de controversias; o 

(c) formular recomendaciones

2. Solicitud de 
reunión de la 

Comisión
Art. 2007

(a) por escrito
(b) medida adoptada o en proyecto;
(c) participación de Tercera parte con interés 
sustancial (en su caso).

www.vejar.net

www.vejar.net



2

Capítulo XX - TLCAN
Integración Panel

3. Solicitud de 
Integración del Panel 

Arbitral
Art. 2008

Publicación del Informe Final del 
Panel 

Art. 2017.4

Integración Panel  
Art. 2011

Selección Presidente 
Art. 2011

Escrito inicial de alegatos Parte 
reclamante R. 7 RMP

Comunicación a la Comisión del 
Informe Final 
Art. 2017.3

Informe Preliminar
Art. 2016 

Escrito de alegatos Parte demandada 
R. 7 RMP

10 días

20 días

90 días siguientes al nombramiento
del último panelista

Audiencia
R. 21 RMP

15 días

Informe Final
Art. 2017.1

30 días

Establecimiento del Comité de 
Revisión Científica por el Panel 

R. 43 RMP   

Integración del 
Comité de Revisión 
Científica R. 46 RMP

Informe R. 41  RMP

30 días

25 días

15 días

(a) 30 días posteriores a la
reunión;
(b) cualquier otro plazo que las
Partes acuerden

Notificación Tercera Parte 
para participar como 

Reclamante 
Art. 2008.3

Contiene:
(a) conclusiones de hecho; 
(b) determinación sobre si 
la medida en cuestión es o 
puede ser incompatible 
con las obligaciones 
derivadas del TLCAN, o es 
causa de anulación o 
menoscabo, o cualquier 
otra determinación 
solicitada en los términos 
de referencia; y 
(c) sus recomendaciones.
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Capítulo XX
Cumplimiento de Informe Final

Informe 
Final

Suspensión de beneficios 
equivalente Art. 2019.1 

Cumplimiento Art. 2018

Diferentes sectores

En el mismo sector

30 días siguientes
a la recepción del
informe final.

Solicitud de las Partes 
para que un Panel 

determine si es 
manifiestamente 

excesivo el nivel de los 
beneficios que una 

Parte haya suspendido
Art. 2019.3 

El procedimiento se rige 
conforme a las Reglas 
Modelo Art. 2019.4

Informe del Panel 

o

60 días siguientes a
la elección del
último panelista

Las Partes notificarán a 
sus Secciones del 

Secretariado

Incumplimiento 
Art. 2019
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